
ZONAS HABILITADAS PARA EL PASEO DE CABALLOS 
FERIA DE DÍA 2021 

Ante la demanda del colectivo de caballistas de la
localidad y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 03 de septiembre, durante la Feria de Día Municipal
que se celebrará los  días 4,5,6,7 y 8 de septiembre, la
Zona Oficial de Paseo de Caballos, coches de caballos o
cualquier  otra  cabalgadura  será  la  Avda.  Ribera  de  San
Isidro Labrador y Recinto Ferial, desde las 12:00 a las
19:00 horas.

Se prohíbe la entrada a la Avda. de los Lirios desde
la calle Soledad Areales (Cuartel Guardia Civil) hasta la
calle Dolores Ibárruri (tramo cortado al tráfico con motivo
de la Feria de Día). Asimismo queda prohibido el acceso al
Paseo Presidente Adolfo Suárez por motivos de seguridad
ciudadana y limpieza. 

Se ruega la comprensión de la ciudadanía y la mayor
colaboración.  Vendrán  años  en  los  que  podamos  volver  a
celebrar nuestras fiestas tradicionales en su mayor apogeo
y lucimiento. 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Villa del Río, (Fecha y Firma electrónicas).

EL ALCALDE.
 

FDO.: D. Emilio Monterroso Carrillo 

Ayuntamiento de Villa del Río. Plaza de la Constitución, 8.- 14640 Córdoba.
Teléfono 957 177 017 Fax 957 177 177
www.villadelrio.  es e-mail: alcalde@villadelrio.es
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Firmado por  El Alcalde MONTERROSO CARRILLO EMILIO el 3/9/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse  en
http://www.villadelrio.es/sede
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